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'Por medio del cual se inicia un Hmite administrativo d€ Apro\rochamiento
Forestal A¡boles Aislados'

EL PROFESIONAL ESPECLALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORA§ÚN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLE§

DEL gNÚ Y DEL SAN JORGE CvS.

En ejercicio de hs facultades confurfrJas mediante Resoluckín 1.2sol d€ fscha 2s
de Agoeto de 2008, y las modificacbnes hechas en la Resoluckin i416S del 30 de
Abril del 2010, y hs nrodificaciones hecf¡as medhnte la Resoh¡ci'n 2-3301 dol2l
de Abril del 2017 y;

CONSIDEMNDO:

Oue Mediante Derecho Petici5n con radicado No 20191100267 &l 26 de junio de
2019, la seíbra Lll-A ESTHER LENGUA GARCIA itcntificada con ccbuh de
ciudadanfa N' 26.162.21, solicita a la corporacirSn Reginnal de los Valles del sinú
y San Jorge CVS, visita para d€taminar el estado de unos árbobs, los cr.lales se
ven muy deterbrados y raíces salidas, ubicados a las €ntradas de h vía a Rarrcho
Grande y Prlent€ 1, entre calles 16 y .lT, vía Cristo Rey, Municipio de fVbntería,
Departamento de Córdoba.

Que, la señora LILA ESTHER LENGUA GARCIA, iJentiñcada con ceduta de
ciudadanía N' 26.162.2.1, presentó solicitud formal ante la CAR-CVS, anexando:

o Formulario único nacional de solicitud de aprovechambnto forestal¡ Solicih¡d formal ant€ la CARCVS

Que d9 aorerdo.al numeralg) delartícr¡lo 31 de h Ley 99 de 1993, es conrpetencia
de la Corporación Autonoma Regional de los Valles del Sinú y del San Joig CVS
"otosar concesiones, p€misos, autorizaciones y licencias ambientales req-ueridas
por h ley para el uso, aprovechamiento o movilizaci5n de los recursos nafurales
reno_vables o para el desanollo de activirjades que afecten o puedan afectar el
medb ambbnto. Otorgar permisos y concesiones para áprwecñamientos
forestales, concoaiones para el uso de aguas superfchles y subtenáneas y
€stabl€car v6das para la caza y pesca deportiva".

aue el Aüodo 22.1.1.9.1 del Decr* 1076 de 2015, sollcltrdrl ptrfrlr/rs
establece que'cuando se quiara aprovechar árboles aislados de bosque nafural
ubicade en tsrene d€ dominio público o en predios de propiedad priváda que se
encuentr€n caídos o muertos por caus¿¡s naturales, o qu€ por ft¡zones de orden
sanitario debirlamente comprobadas regu¡€rsn s6r talados, se eolbitará permlso o i
autorización ante la corporaci5n respectiva, la cual daÉ rámite prioritarlo a n Jsolicitud." \"
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Que según al artbulo 22.'1.1.9.3. Drat Decreto 1076 del 26 d6 ilayo de 2016, Trb de
Emeryench, Cuando se requiera talar o podar árbol€s a¡slados localizados en centros
urbanos qu€ por razones de su ubicaclSn, ostado sanitario o daños mecánirg estén
causando perjuicio a la estabilkJad de los suebs, a canales de agua, andenes, calles,
obras de infiasfufifun a ediftc¿r;io¡1as, se solicitaÉ por €6crib autorizacián, a h
autoridad competente, la cual tramitaÉ la solicifud de inmediato, pr€vh visita
realizada por un funcíonario competenle que compruebe tárrkxmente h neces¡dad de
blar los árboles".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, h soñora LILA ESTHER
LENGUA GARCIA, llentificada con cedula de ciudadanfa N' 26.162.221, acredlta
el inteÉs jurldico que le aslste para formular la solicitud y múne los requisitos legales
necssarios,

Que, la señora LILA ESTHER LENGUA GARCIA, identiñcada con cedula de
ciudadañía N" 26.162.221, cumpl€ con los requbite establecirjos en el artlculo
primero de la Resolución1.4165 dol 30 de abril del 2010, para sl aprovechamiento
forestat.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTEULO PRIffiRO: lniciar el trámite adm¡nistrativo con ocasión a lo requerido
por, la señora LILA ESTHER LENGUA GARCIA, identificada con caduta d6
ciudadanfa N'26.162.221, ante la Corporackán Autórpma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge CVS, a lravés del cual solicito permiso para
aprovechamionto forestal de unos árboles que se encuenfan ubicados a hs
entradas de la vía a Rancho Grande y Puente 1, ent¡e calles 16y ,ll,vía Cristo Rey,
Municipio de Montería, Departamentro de Córdoba.

ARTEULO SEGUI,II)O: Tener como interesado a cuaeuier p€Bona natural ó
jurídica que desee intervenir, de acuerdo a lo estableciJo en los Artículos 69 y 70
de h Ley 99 d6 1903.

ARTICULO TERCERo: Notiftcar p€rsonalm€nts o por apoderado et conteniro d€l
presonte Auto de lnicio al Municipb da Montería, como ontk ad adminbtradora del
ospac¡o públ¡co, representada logalmente por el Doctor TARCOS DA¡,llEL PINEDA
GARCIA de conbrmidad con lo $tab¡€c¡do en el a¡tfculo 67 y concordanbs de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Una vez notificado el presente acto, remitir el oxpedbnto at
func¡onaño asignado pera
tácnico.

gue r€alic. le vbtta y emita el reepectfuo cmcepto
§J.\
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mftCUUO OUINTO: Por tratarso d€ un auto d6 Émite no pmcade recurao alguno,
de conformirJad oon lo dispuesto 6n el Artlcuto 75 de la Lay .1432 del 201í.

Norrfouese, puaUeuEsE y cúMpLAsE

RAFAEL HERr{¡5¡oo Esprr{osA FoRERo
. Profesioñq.!Especializado

Area de Seguimiento Ambiental CVS

ProyGctó: Els¡ O..cl.
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"Por h q¡al so autoriz¿ un aprwechamiento forGtal de sob (06) árboles Aislados".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINI:' Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejenftio de hs ltacr¡ltades oonÉriJas medhnte R€solucitr 1.2501 de bcfia 25 de
Agoato de 2008, y hs modiñcacirnes hechas en h Resoluci¡n 14165 del 30 de Abril
d€l 2010, y bs modificacixtes hecf¡as medbnte h Resohrcih 2-3307 dol 27 d6 Abril
del2017 y;

CON9IDERAilDO:

Medhnto dorocho de peticiln con ¡adiEdo No 20191100267 del 26 de junlo de
2019, h Señora Lllá ESTHER LENGUA GARCÍA, Hent'ficada con caduh de
ciudadanía N' 26.162.2.1, solicitó a h CAR - CVS permbo de aprweclumiento brÉstal
de árboles ablados, ya que ubicada en h calle 16 N" 9-3'l Banb Rbaralda en la
Ciudad de filonterla.

Según el olicio radkpdo No 20191 100267 del 26 de junio de 2019, la Señora LILA
ESTHER LE}IGUA GARCIA, Henüfcada con oedulá de cMadanía N %.1X2.21,
angxo:

o Formulario tJnico Nacional Do Solicitud De Aprwecframiento Forestal
Arboles Aishdos.

o SolbiM ficrmal ante la CAR - CVS

fvledhnb Aub de lni*r número 1,16 del 08 de julio del año 2019, se dio hi:i¡ a bámle
adminbkativo de +twecñamienb furestal arboles aislados.

Mediante h resolucbn No. '1.2501 de 25 de ageb de 2008, "Por h cual se
reglamonta el acusrdo No.94 de Agosto 12 de 2008, se asignan unas funciones
para aprovechamiento forestal y so adoptan otras dete¡mhaciones a cargo de la
subssdos de la Corporackln", se dosarollo la delegacón y reghmenlacir5n
autorizada rnediante el acuerdo No. 94 de '12 de Agosto de 2008.

Mediante la resofucÉn No. 1.4165 do 30 d€ abril de 2010, por medio de la cual se
modiñca la resolución No. 1.2501 de 25 de egosto de 20OB y se asignan unas
funciones del jeb de h Unklad Forestal hacia el funcionario de la Divisiin de
CalUad Ambiental de la Corporacón.

Que mediante la resoluci5n No 2-3307 del 27 de abril de 2017, por medb de h cual
se aclaran y modifrcan las Resolucirnes Ne 1.250, de 25 de Agosto del 2fi)8 y No 1-
4'165 del 30 de Abril del 2010, a tavás de las cualos se asignan unas funciones
para el aprovecñamiento foresbl y s6 adoptan obas determinaciones en el sentilo
de que en todos apartes y contenHos generales de los Actos Mminbtrativos, en
donde te traga r€ñ¡oncü "Jeb de DivisiJn de CaliJad", ¡c rsñcrr a Proñsirnal
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Especializado grado 18 del A¡ea tte Seguimiento Amblontal de la Corporaci5n
Autónoma Reglonal de loe Valles del Slnú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionarir¡ de h CVS, JOAQUIN GONZATEZ VERSAL, practicó visita y
rindió informe técnbo de visita M 122-SSt\,t-2019, & fecha @ de julio de 2019,
señalando algunos aspectos técnicos descritos en el respectivo informe así.

LOCALIZACIOI¡. Calles 't6 y 17, carera 3W, Banio el puente N" ',l, Montería

ANTECEDEilTES:

En atención a solicitud con radicado número 20191 100267 del 26 de Junio
de 20'19, en la que se pres€nta solicitud para verificar esiado de árboles en
esa dirección y la posibilidad de poda o tala de los misr¡os.

OBSERVACIONES DE CAÍUIPO.

En la vlslta de lnspecclón reallzeda, se pudo evldsnciar la exlstencla de
varios árboles de la especie laurel y almendro, plantados en la zona verde,
espacio público, en la dlrección anotada aniba en un área triangular, en la
cual existe una forma de vivisnda sin nomenclatura y al parecer invasión de
espacio público.

Estos árboles por su gran sistema radic,ular causan daño en obras de
infraetructura como andeneE y pisos, obstruyen tuborías de desagüe,
presentan crecimiento exc,esivo, mal estado sanitario, gran follaje, muy cerca
de construcciones y líneas eléctricas, rapresentando riesgo de pelQro
inminente a los habitantes del secior.

Cabe anotar gue estos árboles fueron objeto de inspección y seguimiento en
el mes de Julio del año 2018, donde se generó ef informe técnico de visita
número 069 y poeterbrmente resolucón para intervenir dichos árbobs.

Los árboles se locallzan en espacio públic-o.

CARACTERISTICAS DE LOS ARBOLES

ESPECIE
D. A. P. Coordenadag Altu18- Vol. l¡13 bto Actividad

Leu¡el (F.banjam¡na) 0.79 8 45 05.6
20 m. 6.8 TALA75 53 40.1
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CORPORACIÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SIilU Y DEL
SAN JORGE -CVS

RESOLUC!ÓN il. f
FECHA: l l "

salud y disminuir ra fortareza der fuste y ancraje, haciéndoro vurnerabre a
eventos naturales como huracanes y tormentas ciclónicas.

RECOtEilDACtOtTtES

Por encontrarse los árboles de interés en espacio publico se debe autorizar ala alcaldia municipal de Montería en representación de su atcaúe senoi
Marcos Daniel Pineda García, psre que reelice la ectividad recomendada dá
tala.

ACTUIDAD DE TALA

La actívidad autorizada de tala de los árbok debe ser realizada por personaf
capacitrado, teniendo on cxJonta hB tócrica6 y ornpl€ando lae herramientae
recomendadas para este tipo do activ¡dades, y tomando las mediJas de segnrrilad
tanb a nivel poconal, @nx, 6n el ár€a cltr¡ndanlo dondo so va a realizai dicha
acüvkJad.

Finalizado loe trabajos de tala, so debeÉn reürar inmediatamente los eeoornbro§,
haciendo el conecto nnnejo y disposirión final de los residuos vegetales qu€ sean
generadoa durant€ la acl¡v¡dad.

La persona autorizada debe coordhar @n hs entidados pr€stadorns del servbi¡s
públicos, en el caso de requerir el retiro de acometilas o la intemrpck5n del se¡vkio
durante el tiempo que dure actividad, asf como con la policla, en caso de que sea
neoesario el ciene de la vía aledaña a donde !o locál¡zan lo¡ árbolaa, para eviüar
accidentes durante €l dosanollo de b mbma.

TEDIDACOTPESATORTA

condicbnar al señor rARcos DAi¡tEL plt{EDA GARctA en catirlad de AhaHe
del Municipio de Monterla, como adminisbador der espacio pribrico, que como
compensacftán, por h rALA de cada á¡bol debe esbbrooor di,, (ro) árboree por ro
tantt, la cornp€nsac¡5n s6rá do sosenta (60) árbor"" I conE",*ar de especies aptas
para dearo[arse en el sitio ds establscinioñb de h pbnbcií,n.

La conrpensaclón deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
eepacio no es sufrciente deben originar un oficb a la cofpofación mencioñando
posibles lugares dond€ se pue4a [evar a cabo ra comper¡sacitn con er fin do quo
sea aprcbado el ¡itio de siembra, aunqug en lo pq¡ibls so deberá rElizar dentro dol
área ospacio B¡bÍe en er Munir*pio de lrronterÍa - Departamenb de cri«bba , on

tr2,
2019

-)
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Laurel (F. bnjamina) 0.47 8 45 05.8 15 m. 1.8 TALA75 53 39.7

Laurel (F.bn¡amha)
0.47

8 45 05.8
12 m. 1.50 TALA

75 53 39.7

Almendro (L cata@)
0.3r

8 44 52.4
13 m. 0.58 TALA

75 53 21.3

Teca (Igrarrdb) 0.30
8 45 14.l

8m 0.39 TALA
75 52 36.8

Roble (L rosea) 0.31
8 45 10.0

7m o.44 TALA75 53 43.6

total I 1.61

CONCLUSIONES

Los árboles en mención se rocarizan on ra zona v6rde qug co'esponde aespacio pr¡blico, cerca de ra carretera que onduce del puáre ,áar¡[ i*¡"Arboletes, del banio el puente N" 1 y Lá n¡vera,iántería.
LO§ arbores en mención deben ser taredos por ras razones expu.stas oñ raobservackin de campo.

coNslDERAcroNEs FrrorECNrcAS: La imposibiridad de examinar rasraíccs de los árbores o er fracaso ar ¡ntentarro, prá" 
"n.."orar evidenciasimportant$; sin embargo, ros síntomas ¿e prohámás graves usuarmente semanifiestan en otras partes der árbor. La d;tecció;de mara sarud deoendedel reconocimiento inicial de los síntomas. Algunos afrooÁ;; á;ñ;;identificar, por ejemplo, hojas rnarchilas y ta"llos con chancro, S"r".¡¡"4

?€ro otro.s no. lo son.y pueden ser difícies de distirquir d; ñ;t* qr;ocufren durante er cicro normar de crecimienro. Muctros árbores b.t"; il;hojas y dejan de crecer durante er invíerno o ra estacirSn 
""*, 

p- r" ti"i., üimportante comprender er patrón normar de creámiento der árbor a lo raroodel año y de un año al siguiente, conforme a fas conO¡c¡ones ñvJeil#;en determinados sitios.

§ mjsmg T impositilita mirar dentro del árbol, es decir en el duramen, para
detec{ar daños tares como ahuecamiento proáucto de ra edad, *táiJ¿J
suelo y los organismos que 6n er se encuentran que pudieran' aeuirü, 

"u ,.__I
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el lin de s€guir contibuy€ndo a b comunidad der iruni:i¡Ío de Montería con er
bienestar físico y so<furógbo, ra recreackln, la educacbn, er descanso, ra miteacÍón
d€ los oontamirantas atnoeÉrioos y ra abacciin pabajrsttr que orecen tos
árboles.

s€ d€b€ ehborar un hfume de cornpensaciln brestar que debe ser rerniüdo para
evaluación y aprobación en un témino no supsrior a uI{ mES incruyendo ras
actfuidaclec de a¡srám¡enb, estabrecimienb, rnantenimrenb (faño) y !€gu¡mhnto
necesarias.

COT{SIDERACIOTIES JURIDICAS

De acuerdo al artículo 30 de h Le-y_ 99 de 'r 993 con.sporde a las corporaciones
fu(nomas Regkrnates dar cumptirla y oportuna aptücirin ; l";;;'f;ñ;;
legales v§entes 6n mareria de adminbtraci5n, rnango y ap'ovochamiento oe tos
Recr¡rsos Nafu rales Renovables.

Que la corporackSn Autónoma Regionar de ros Valles der srnú y der san Jorge cvs,
6s h. €ntidad pÍlrtonb para resolver ta soricitud antes señarada ¿e acuerul con loprevisto en el artícr¡lo 3f de..h L?y 99 d.e 1993, que señah:.otorgai-";;i.,.,.;
permigos, auücrizac¡ones y ricerrcás ambienbles'requaitas p", r"y paá;i-ñ;
apovecfiamhnb o moririzacrón de bs recursos naiurares ánovaóre" ; pd-;i
desandlo de activuades qr.re abcten o pu€dan afuctar el ..d¡";bi""b. ó[.r.g;;permbos y oncesiones para aprwechamientos forastares, conc€.bnes p""""iü"o
do aguas. superfrciales y subtenáneas y establecer vedas para h üiü p";
deportiva".
Que según el artlcuro 2.2.1.i-9,1. soucñ¡rdes prtortbrtas. cuando se quiera
aprovochar árboles aislados de bosque rnfural ubk=do en ter€nG ¿e ¿oinln¡o
público o en predios de propiedad privada que se encuEntren caídos o rr",¿; ó;causas nafurale§, o gu€ por razonq¡ de orden sanitario debirJamente *rp.¡r,L.
requieran ser talados, se solicitará p€rm¡so o autorizaci5n ante la coryorac¡on
respectiva, la o¡al dará trámlto prioritario a la solic¡tud.

Que según el ¡r'tEub 22.1.1.92 ftukt d. la rrlltctüd. si se bata de árboles
ubicados €n pr€dios d€ propk#acf privada, h sol¡citud d€berá ssr pr*áráa" ñ 

"lqropietario, quien_debe probar su cariJad de tar, o po'er tenedoi con ,rdá;ió"del propietario. si h soricitud. s ailegada por persona dbünta ar p.pát"iá
alegando.daño o peligro causado por arboSa üOtaác en pedloe r""in&;;óh ;procederá a otorg.r autorizacbn para tararros, previa decbirn ¿e áurorila¿
competsnte paft¡ conocer esta clase do litigbs.

Que según el arthub 2.2.1.r.9.3. Der Decr¡to 10z6 der 28 tb M.yo de 2015, Tah deErneryench- cuando se requiera tarar o podar árbores aisbúos ncaná¿os encentros urbanos qu6 por razon€s de su ubbaciín, ostiado sanitario o daños
mecáni»e eetén causando pedui:io a h estsbililad de 106 stJ€1o6, 

";;1"" d".S;; 
^,,
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a1de5,..cailes, ob¡as de infi*s¡uctun o ectifuac*¡nes, se sorbitaÉ por escrito
autorizaciSn, a ra autoridad competente, ra cuái6iará- r" *i¡.itr¿ a" ir*"Jái",
previa. visita rea.lizada por un funcionarb compobnb que compnrebe ucn¡camente tanecesilad de tralar los árbolos,.

A¡ücuro 22.1.19,4 Der dscfoto 1076 dor 26 rle ftrayo de 2015 señare, Tara otoublcación ?or obr¡ priüllca o prlrade, cuan¿o se'requiera tahr, t""pbnüi oraubier á¡bohs aisrados rocarizados on cont¡os urbanc, para ta reatizacún,
remodelacirSn, o apricackán de. obras púbricas o privadás' ¿. i"r.*"t r"t üiconstrucc¡ones, instaracbn€s y simirares se soricita ra áutortzaciin ¿" b ;ñ;ó;respectfua, ante ras autoridades ambienteres, de ros grandes cenros uáanos-o
:*]".1-1iqryades municipates,. según et caso, hs ér¡ales trarit"n-n sJi"iud]pr€v*r vrsfia rcarizada por un funcionado compet€nte, quien verificara la neces¡riá
de tala o reubicacirSn aducida por er interesadb, para'd cuat ,. 

"rit¡¿ 
,n .onüñ

técnico.

Que a su vez er Arthuro 22.1.1.9.5 Der llecmto 1076 der 26 de irayo de 20ls
::-:!j:lPr{"T* "...Los producros qu€ s€ obtengan de ta tah. p.d;d¿,ú;;
arsnoos, 6n las c¡rcunstancias deacrilas en el prssonte ópltub, po¿iin
cornerclalizarss, a crherio de la autoridad ambiental comba"rrte".

tr:!:22.1..-i-9§._pn,,r.cfos, oDras o ec&,dtdca sorrrcfrdes at tfitmcn ctel¡oéac¿. .mp¡¡rrtrt o ptan dc n rcb anlignh[ Cuando para la eiá¡c*¡n ¿eproyoctoe, obras o acflvidades someüdas al régimen de ricencÉ amu¡entLlñil ;;manejo ambbntar,. se requiera de h remock5ñ de árbobs abhdos ,n ,n ürur"nguaro m€nof a vsint€ metos cúbicos.(20 m3), no se requerirá de ningrln p;i..;
concesión o aubrización, baste¡án hc obrfiacbnec y medirras a"- pra'r,árc¡a,,
conecc{n,. cornpensack5n y mitsaclón, ftnp.-uestas 

"á 
a h.nc¡" átñái';

contempadas en er pran de manejo amtrbntai. sa perjuicir, en ase úfiimo caso,'delas obl§aciones adicionares que pueda imponer u á,tdruaro'amo¡ental ámpetáíte]-

Que con base en ras anterilres consideraciones de orden jurídico y acogiendo roo§tabrocido on 6! ggnc€pto técn¡co 1.22 - ssM - 2019, d-foále or oá ¡rr¡"iii'Ioró,ao €ncuentra viabre autorizar ar Aprovechamiento Forestar d" b. ;,ü;r";, ;;
conformir1ad oon las condiciones elpuestas en los siguientes artículos.

En merito de lo expuesto sé,
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RESUELVE,

ARTlcuLo PRltERo: Autorizar, ar MunkÍpio de lr/lontería, represenrado
legalmente por el señor ARcos DAI¡|EL PINEDA GARcfA en cálidad de Alcarde
Munlipal y conro admhistrador der especb púbrico o su apodorado, para ra TALA
de SEIS (0) AREOLES, tres (3) de h especie Lauret (F. Benjamina), uno (1) de ta
especb almendro (I. Catappa), uno (,1) de la aspecie Teca (T. Grandb) y uno (l) de
la especie Robl€ o. Rosasea) rocarizqcros en ras calles 16 y 17, canera 3w,
Bario el Puente No 1 Municipb de fVlcntería.

PAR/AGR/AFO l; Las Activklades se debsn rsarizar confome rn expuesto en lapa$ lgry? del prasente prweído, para lo ctal se concade un tórminó no superiora TREINTA (3O) dlas hábiles una vez guede en firme €t pr€sonte'áá;
administrativo.

ARTlcuLo sEGUil@: se debeÉ ¡ealizar ra actividad autor2ada en los términos

i!{9?d-os, 
d€nq un manejo adecuado a.tos residuos d€l apro\r€chambnto. De iguat

forma no se podrá c€der, €najenar y/o traspasar el permiso. ú Cú;;ctd;;

ARTbULO TERCERO: Condici¡nar al Muniipio do l,lontería, representado por el
Doctor tARCos DAt{tEL PINEDA GARciA, en catilad do Ahaldo dot Municipio de
Montorla, guo, como compensación, por ta TALA de un (I) árbor d€be estabrecer
diez (10) árbobs por lo tanto h compensacrín seÉ de SESENTA (60) árbores a
cornpensar de €sp€cks aptas para desanollarse an el sitb de establecimiento d€ la
plantackln.

La compensackán debera realizarse en el sitio en donde se tialen los árboles y si el
espacio no 6 sufici€nte deben originar un oficio a h corporacián mencioñando
pos¡bles lugaras dond6 se pueda ll€var a cabo la compensac¡ón con sl lin de que
sea agobado d sitb de siembra, aurqu€ €n fo poeble se deberá raalizar dentro del
área espácio priblico en el Munir:ipio d€ lvbnterla - D€partamonto de córdoba, con
el fin de seguir contr¡buyendo a la comunidad del Municipio de Monterfa con el
biensstar ñsbo y cociológlco, h ¡ecrgac¡ón, la educaciln, el de¡can¡o, la miti¡ackán
d€ los cültaminantes atmosféricos y la atraccón paisajlsti:a que ofrecen los
árboles.

se debe elaborar un informe de compensación foreral en un término de uN (01)
mes, una vez qued6 en firme el Acto Adminisbativo, ínctuyendo lae actividades de
aislamiento, mant€nimiento y seguimiento necesarias; incluyendo la 8¡gui€nte
informaciSn y enum€E¡r he especiee a eatabloc€r, lor criterior de aelección de hs

7



CORFORACIÓN AUTÓNOMA REGIOI{AL DE LofI VALLES DEL SINU Y OEL
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RESOLUCTóN N" 1 l, 2
FECHA:llir11 :¡!l

m¡smas y hs características de cada una de ellas, a los árboles se les debe hacer
mantenimiento por un periodo mínimo de un (01) año.

ARTICULO CUARTO: Durante la actividad se deberá @ntar con las medidas de
seguridad aprophe§, rearizando oenamienb der área d€ hflr¡en<*¡ d€ rG, t aGjos-dcinta de prot€cc¡ó,n. F¡narizado ros trabajos, de TALA, se deberán 'retiár
inmedhtamente o en su defucto en un phzo máximo de 2a ibrag r"" 

"r-rr.,br* t1es$qos del Aprovechamiento forestar, haciendo er correcto manejo y disposbióÁ
final de los residuos v.g€tar€s quc, s€an generados durante ra acuv6a¿, ná cuares
g9ryr?n .ser cargBdos y transportados al sitio de disposi:inn final o sscombrera
Municipal.

lgu_almente, los trabajos rearizados deberán ejecutarse de tar manera qus no .¿¡us6n
daño a ot.as esp€cies forestaros, tran*úntes y/o estn¡cturas, y se debaÉ coordinar
con los.entas encargados de la administración de los se¡vicioá priul¡cos ál ,áilá'aa
acometidas o cabr€s gue sean nocaEarios para flevar a cabo dichoe trabajoE.

PARAGRAFo: se advierte ar autorizado que en cáso de hcumpr¡m¡.nto a rar
condbiones y obligaciones Aq§-sgl-qor medio de esta resolucán, ." 

"ptiriámulta por part6 d€ esta coRpoRACróil, conturme a ro dbruaeto á á 
"rt¡"{r'íJts::-lil:lf_!:_l??l: tdd tusar a bs demás sanciones estabtecirJas p., b by tpor la presente resolución talfin.

ARTfcuLo QUTNTO: DebUo a qr," ros indivkruos a ¡ntervenir se 6ncu6ritran €nespacio prlblico y son bienes del estado, los productos maderables a o¡t"náÁá J"la actividad eubrizada deberán ser entegados e,n brma de brogues 
"n 

Jirár"nr,
dimensiones de acuerdo al diámetro de ros indivkruos, en ras ¡ristarac¡ones ¿á lá
Estación Agrobpstal fvlocari - CVS.

ARTbuLo §EXTo: La c,orporaciin cvs, no aoume h responeabiridad de dañosque llegamn a causarso en desanollo de las actividades autorizadas y mov¡lizacion ¿e
106 prcduc{o. obteñijc. Hoe dañc ser'án de rc"por,.a¡nrua,ir excn¡*va uá
autorizado a tavés de esta actraciin dminbbativa.

se advierte al autorizado que on caso de incumprimiento a hs condicirxres v
obligaciones epu..stas por medio de esta resoruckin, r" ápi""á ,rrti pJ,: párt-":¿á
esta coRPoRAcróN, conbrme a ro dbpuesto en er artrcub 55 de ra r"v'sg iJiggxy dará lugar a las demás sanckrnes estableckJas por la lei V po; l": ñ;;ü¡esoluclin para tal fin.

ARncuLo §EPTM): Envíese copia de la siguiente resoruciin a ra subsede c1ls,
según su jurisdicci5n, para así tncer át segu¡m¡€nto conespondbnte ai

)
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CORPORACIÓN AUTÓilOMA REGIONAL DE L(x¡ VALLES DEL SI¡¡U Y DEL
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REsoLucróNw1,iZ

FECHA: lllUt ZOlg

procedimiento acofdado en ra presente re§oruci5n y presónteoe informe a h oricinade Calidad Ambbntal CVS.

ARTÍCULO OCTAVO: La Corporacián CVS, podrá poner las sancionesconespondbnbs a que se haga acredor el autorizado por ei incumplimút ;; i;;obl(¡aciones descrit¡as en 6r pres€nte acto conro conaicdn 
"r 

p"*l* oioiéáJo, 
- --

ARThULO I{O\GNO: Notificar per§onarm.nte o por a@erado er contenkJo de rapr§B.nte Resotudón a ra AbaHra de t\ronterfe'Reoúeentaoa rsakninie-ói Jseñor tARCOt! DAt{lEL PINEDA gARClA o grien t"gu "* veces por ser taentidad adm¡nistradora de espacio pribrico, de contormuao con h estabt€'cido ; ;artlculo 67 y concordantes de h Lei la37 áe ZO1,t.

ARTICULO DETCfiO:_C*ts q prB,anb r€€oi.rdtn proc.den tos recursoe deReposicir5n, ante el Area de Seguimiento mUünt lie l" Corporr"iJn,-v iJAp€hc¡ón, ants ol D¡r.ctor Ge¡oál de h CVS, lo" crales p.dá ¡"tóil;dentro.de los dbz (10) dfas sigubnres a ta noriñcattón o ra oesnjacun oái áí¡"tá Jiáello hubiere lu,gar, de acuerdo con la Ley 1417 de fr11.
ARTICULO DECTTO pRrtERO: La pres€nt€ resokJc¡ón rig€ a psfur do ra fecha desu ej€.utoria y t'anlrá vsencia por un perirdo 6uat o suffor 

"'¿o. "nor, 
¿on¿" *

lr11$ ?19reA$ Smryntabria, de acue-rdo a tos'¡insamientc pUnuaG en
E¡ pa[e mowa y resolut¡va del acto adminbhalivo.

NOTFIQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Profesional Especializado
Pro',!cló: El¡a G¡rci.
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